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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

A nta! stracitfn. — Inter vención de Fondo 
déla Diputación Provincial.—Teléfono 1700, 
«p de 1« Diputación Provincíal.-Tel. 1700 

Lunes 17 de Julio de 1961 
Nüm. 161 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 , esetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dicfaos precios serán incrementados c n «1 

5 por 100 para amortización de empréstito 

A d v e r t e n c i a s » ~ 1.a Los señores Alcaldes y Secretarlos municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BoJ ETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAI, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Precios*—SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos.* Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua 
dentro del primer semestre. s 

b) }untas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semes 
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. ^ 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. , 

E D I C T O S Y ANUNCIOS. — a) Juzgados Municipales y ^omar-des, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. , 
Todas las cuotas señaladas aateriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 

idffiioístrüEíón Dmíincial 

Gobierno Civil 
d r ía mmk de León 
Isaría Beoeral l e AhflslecímieittM 

DELEGACIÓN P R O V I N C I A L 
D E L E O N 

Precios topes m á x i m o s para la venta 
al público de frutas y verduras 

A con t inuac ión se detallan los pre
cios topes m á x i m o s fijados por esta 
Delegación Provincial y que, apro
bados por la Comisa r í a General, re-
flírán en esta capital y provincia, 
para la venta al púb l i co de frutas y 
verduras, durante la semana que 
comprende los d ías 17 al 23 de los 
corrientes, ambos inclusive: 

Pías. Kg. 

Manzanas de verano 1." clase. 8,00 
Peras Dapuesa Angulena . . . 11,00 
U v a s . . . . . . . . . 8,00 
Acelgas , 4,00 
f-spinacas 6,50 
gepollo . . . . . . . . 2 50 
Berza. ASa de C á n t a r o 2,00 
J-ebollas. I , 4,50 
Judías verdes 8,0o 
^anahorias i 3.00 
Guisantes « . 8,00 

Los anteriores precios respon
den a las calidades m á s selectas y re
presentativas, debiendo venderse las 
inferiores por debajo de estos pre
cios topes máximos ,"en los que se 
encuentran incluidos la total idad 
de impuestos y arbitrios municipa
les, por lo que no p o d r á n ser incre
mentados en cantidad alguna. 

Son de aplicación todas las nor
mas e instrucciones contenidas en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
n ú m e r o 271, de fecha 4 de Dicienlbre 
de 1957. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 15 de Julio de 1961 
E l Gobernador Civil-Delegado 

P . D . . 
E l Secretario Técnico, 

2979 Vicente Coronado Casariego 

Deleéailiín de Hacienda 
de la nrovíncía de Ledn 

I N T E R V E N C I Ó N 

A N U N C I O 
Habiendo sufrido extravío el Res

guardo del Depósito n ú m . 270 de E, y 
11.058 de R. de M I L pesetas, consti
tuido por D. Antonio Canseco Alva-
rez, el día 13 de Noviembre de 1950, 
se previene a la persona en cuyo po
der se halle, lo pressnte en la Dele
gación de Hac ienda—In te rvenc ión— 
quedando dicho resguardo sin valor 

n i efecto alguno transcurridos que 
sean dos meses desde la pub l i cac ión 
de este anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado, de acuerdo con lo dis
puesto en el a r t ícu lo 36 del Regla
mento de 19 de Noviembre de 1929.' 

León, 25 de A b r i l de 1961.—El De
legado de Hacienda, M á x i m o Sanz. 
2909 N ú m . 942.-57.75 ptas. 

O o " 

Senido del Catastro de la Ríoneza 
Rústica 

A N U N C I O S 
Para conocimiento de los propie

tarios interesados, se hace saber que 
durante un plazo de qu incé d ías se 
ha l l a rán expuestas al púb l i co en el 
Ayuntamiento de Castrillo de los 
Polvazares, los valores unitarios de
finitivos de las fincas r ú s t i c a s de d i 
cho t é r m i n o municipal , cuya rela
ción es como sigue: 

Viña ún ica : 372.—Prado secano 
1;*: 455; Prado secano 2.a: 382; Prado 
secano 3.a: 212; Prado secano 4.a: 
90..—Cereal secano 1.a: 519; Cereal 
secano 2.a: 390; Cereal secano 3.a: 
196; Cereal secano 4.a: 93; Cereal se
cano 5.a: 28.—Arboles frutales única1 
568.—Arboles ribera única : 351.— 
C u s t a ñ o s única: 750.-^-Era ún ica : 
390.—Pastizal única: 80.—Erial a pas
tos ún ica : 21.—Monte alto ún ica : 
67.—Monte bajo única : 29. —Pinar 



Repob lac ión : Exenta — Improduct i
vo. Exenta. —Edificaciones y Des
cuentos: Exenta. 

Las reclamaciones, si las hubiere, 
d e b e r á n ser dirigidas al Sr. Ingenie
ro Jefe del Servicio de Catastro de 
R ú s t i c a de esta provincia, deii tro 
del plazo seña l ado , a partir de la 
pub l i cac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, a 21 de Tünio de 1961.—El 
Ingeniero Jefe Provincial , Francisco 
J o r d á n de Urr íes y Azara. — Visto 
bueno: El Delegado de Hacienda, 
M á x i m o Sanz. 2946 

a 
o . O 

Para conocimiento de los intere 
sados, se hace saber que durante u n 
plazo de ocho días , se ha l l a rá ex
puesto al púbUco 'en el Ayuntamien
to de Toral de los Guzmanes, el 
P a d r ó n que gravará la riqueza rús 
tica de ese t é r m i n o municipal , du
rante cuyo plazo contado a partir ele 
la publ icac ión del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, p o d r á n los en él comprendidos, 
reclamar contra los errores que con
tenga, así como numér i cos , deb íen 
do dirigir las reclamaciones el s eño r 
Ingeniero Jefe del Catastro de, R ú s 
t ica de esta provincia. 

León, a 12 de Julio de 1961.—El 
Ingeniero Jefe Provincial Francisco 
J o r d á n de Urr íes y Azara.-^-Visto 
bueno: El Delegado de Hacienda, 
Máximo Sanz. 2945 

O • 
Para conocimiento de los intere 

Sados, se hace saber que durante un 
plazo de quince d í a s se h a l l a r á n ex 
puestas ál .públ ico, en el Ayunta
miento de Gradefes, las relaciones 
de ca rac te r í s t i cas de calificación y 
clasif icación de las fincas rús t i cas 
de ese t é r m i n o manicipal, en sus 
p o l í g o n o s 94, 95, 96, 97. 106 hasta ef 
122, ambos inclusive, pertenecientes 
a los anejos dé Mellanzos, Rueda 
del Almirante y San Miguel de Es 
calada. 

P o d r á ejercerse el derecho a recla
mar sobre todos los datos que figu 
ren en dichas relaciones, debiendo 
dirigirse las reclamaciones al Sr. I n 
geniero Jefe Provincial , previo infor 
me de la Junta Pericial, durante un 
plazo de quince d ías a part ir de la 
pub l i cac ión de dicho anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, a 12 de Julio de 1961.-El 

Ingeniero Jefe Provincial , francisco 
Jordán de Ur r íes y Azara .—Visto 
bueno: El Delegado de Hacienda, 
Máx imo Sanz. 2945 

.. 

O O 

Para conocimiento de los intere
sados, se hace saber que durante un 
plazo de quince días se ha l l a r án ex
puestos al públ ico , en el Ayunta
miento de Fresnedo, los apénd ices 
a las carac te r í s t i cas de los po l ígonos 
1, 2, 8, 10,17, 18 y 20. que var ían la 
calificación y clasificación de las fin
cas rús t i cas de dichos po l ígonos de 
ese t é r m i n o municipal . 

P o d r á ejercerse el derecho a recla
mar sobre todos los datos que figu
ren en dichas relaciones, debiendo 
dirigirse las reclamaciones al Sr. I n 
geniero Jefe Provincial , previo infor 
me de la Junta Pericial, durante un 
plazo de quince días a partir de la 
pub l icac ión de dicho anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, a 12 de Julio de 1961—El 
Ingeniero Jefe Provincial, Francisco 
J o r d á n de Urr íes y Azara. — Visto 
bueno: E l Delegado de Hacienda. 
Máx imo Sanz. 2945 

Delegación Provincial de I n i o i w l ó n 
iTiirlsmo 

C I R C U L A R 

sobre adqaisicián de libros por los 
Ayuntamient s y otras Entidades 

Oficiales ' 
Para general conocimiento y ob 

servancia se recuerda a los Ayunta 
mientos. Entidades y Corporaciones 
Oficiales de esta Provincia, interesa 
das, la vigencia del Real Decreto de 
6 de Febrero de 1926, que creó la 
obligatoriedad de adquirir anual 
mente libros destinados a la crea 
ción o ampl iac ión de sus bibliotecas 
o establecimientos escolares, estan
do fijada a d e m á s la cantidad a de 
ducir de los respectivos presupues 
tos o subvenciones, con arreglo a 
su cuan t í a . 

La polí t ica y difusión del l ibro es
p a ñ o l se encuentran actualmente 
atribuidas al Ministerio de Informa
ción y Turismo, donde se encuadra 
la Editora Nacional como Organis
mo dedicado a la edición o distr ibu 
c ión de cuantas publicaciones pue 
dan contribuir a la formación cul tu 
ral y pol í t ica del pueblo e spaño l , 
s egún se expone en el a r t í cu lo 1." 
de su Reglamento, aprobado por 
Orden Ministerial de 17 de Mayo 
de 1952, y a quien compete realizar 
el Servicio que nace de aquellas dis
posiciones. 

En su consecuencia, se hace saber 
a todos los Ayuntamientos, Entida
des o Corporaciones Oficiales de 
esta Provincia, que p r ó x i m a m e n t e 
rec ib i rán la visita del Funcionario-
de la Editora Nacional D . Alberto 
Suárez Costales, quien les facilitará 
toda clase de informes en relación 
con el cumplimiento del Decreto 
antes mencionado y, en su caso 
t r a m i t a r á los pedidos que se reali
cen. 

León, 13 de Julio de 1961.-El De
legado Provincial , í u a n Bautista Se* 
rrano. 2966 

Deleéacián de Industria de Leda 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de Etéc t r icas Leonesas, S. A , domi
ciliada en León , calle de la Indepen
dencia, 1, en solicitud de autoriza
ción para instalar una línea de alta 
tensión desde Vi l l amej i l a Vega de 
Magaz, y cumplidos los t rámites re
glamentarios ordenados en las dis
posiciones vigentes, 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a Eléc t r icas Leonesas, 
S. A. , para construir una linea eléc
trica a 10 000 voltios, de 4.400 metros 
de longitud, desde Vi l lamej i l a Vega 
de Magaz. 

Esta au to r izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No* 
viembre de 1939, con las condiciones 
generales fijadas en la Norma 11." de 
la Orden Ministerial de 12 dé Sep
tiembre del mismo a ñ o y a las espe
ciales siguientes: 

1. * E l plazo de puesta en marcha 
será de dos meses, contados a par
tir de la fecha de notif icación al in 
teresado. 

2. " La ins ta lac ión d é l a línea se 
e jecutará de a c u e r d ó con las carac
teríst icas generales consignadas en el 
proyecto que ha servido de base a 
la t r a m i t a c i ó n del expediente, de
biendo adaptarse en todos sus deta-
lies a las instrucciones de carácter 
general y Reglamentos aprobados 
por Orden Ministerial de 23 de Fe
brero de 1949. 

3. a Esta Delegación fie Industria 
efectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta reso luc ión y en relación con la 
seguridad púb l i ca , en la forma es
pecificada en las disposiciones v i 
gentes. 

4. * E l peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación de la t e rminac ión oe 
las obras, para su reconociniiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de au to r i zac ión de funcionamiento, 
en el qt\p se h a r á constar el cumpU' 



3 
¡ento por parle de aqué l de las 

condiciones especiales y d e m á s dis-
oosiciones legales. 
* 5 • Los elementos de la instala
ción proyectada se rán de proceden
cia nacional. 

5.a La Admin i s t r ac ión dejará sin 
efecto la presente au to r izac ión en 
cualquier momento en que se com-
oruebe el incumpl imiento de las 
condiciones impuestas, o por ine 
xadas declaraciones en los datos 
<jae deben figurar en los documen
t e n tos a que se refieren las Normas 
2 • y 5.* de la Orden Ministerial de 
12 de Septiembre de 1939 y precep
tos establecidos en la del 23 de Fe
brero de 1949. 

León, 30 de Junio de 196L—El I n 
geniero Jefe, H . Manrique, 
2809 N ú m . 928.—202,15 ptas. 

Distrito Minero de Ledo 
Don Ricardo González Buenaventu

ra, Ingeniero de Minas, en funcio
nes de Ingeniero Jefe del Distri to 
Minero de León . 
Hago saber: Que,por D . Manuel 

Lorenzo Ponce, vecino de Grajal de 
Campos (León), se ha presentado en 
esta Jefatura de Minas el d ía cuatro 
del mes de A b r i l ú l t imo , a las once 
horas y quince minutos, una solici
tud de permiso de invest igación de 
galena, de cuarenta y nueve perte
nencias llamado « C a r m i n a Segun
da», sito en ios t é rminos de Requejo 
de Pórtela y Paradela del Río, Ayun
tamientos de Sobrado y Gorul lón; 
hace la designación dé las citadas 
cuarenta y nueve pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro geométr ico de la torre de 
la iglesia de Rirquejo de Pór te la . 

Desde el punto de partida a 1.a es
taca, se med i r án en d i recc ión Oeste, 
400 metros; de 1. ' a 2.a se m e d i r á n , 
en dirección Norte, 200 metros; de 
~ a 3.a se m e d i r á n , en d i recc ión 
y ste, 100 metros; de 3.a a 4.a se me-
Juan, en dirección Norte, 200 me-
vos; ,ie 4.a a 5:a se m e d i r á n , en d i 
re- u ó n Oeste. 100 metros; de 5.a a 
onn88 " ^ d i r á n , en d i recc ión Norte, 
fJU metros; de 6.a a 7.a se m e d i r á n , 
en dirección Este, 1.100 metros; de 
«• 8 ' se m e d i r á n , en d i recc ión 
^ r , 2J0 metros; de 8.a a 9.a se medí-
d e q « n d,rección Oeste, 200 metros; 
c " 10 se m e d i r á n , en d i recc ión 
rán ¿00Jmetros; de 10 a 11 se medi-
de n n ^ c c i ó n Oeste, 100 metros; 
Sur LA se med i r án , en d i recc ión 
rán i00 j ^ r o s ; de 12 a 13 se medi-
de la ^ e c c i ó n Oeste, 100 metros; 
Sur inrv se me(^ rán , en d i recc ión 
di rán metros; de 14 a p. p. se me
tros dirección Oeste, 100 me-
taetlo i ado así cerrado el Peí"í' 
tadas. 49 pertenencias solici-

^dos^n ^ í 0 8 los documentos seña-
en el articulo 10 de la Ley de 

Minas y admit ido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dir igida al Jefe del Distri to Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 13.052. 
León, 7 de Julio de 1961.-Ricar

do González Buenaventura. 2849 

Aámlnisíratién mmiicíDal 
Ayuntamiento de 

Villagatón 
Por el plazo de quince días , se 

hal lan de manifiesto al púb l i co eñ 
la Secretar ía de este Ayuntamien
to, en u n i ó n de sus justificantes y 
debidamente informadas, la cuenta 
general de l i qu idac ión del presu
puesto relativa al ejercicio jde 1960. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
d ías siguientes, p o d r á n formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Vil lagatón a IS de Junio de 1 9 6 1 . -
E l Alcalde, (Ilegible). .2830 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Valporquero 

De acuerdo con las facultades que 
me confiere el articulo 198. en su 
pár ra fo 1.° y 2 ° de la vigente Ley de 
Régimen Local, texto refundido de 
24 de Junio de 1955, esta Junta Ve
cinal de m i presidencia, a c o r d ó pro
ceder a la con t ra t ac ión del aprove
chamiento de la caza en todo el 
t é r m i n o vecinal, bienes pertenecien
tes a la Entidad y particulares cedi
dos a tal fin, mediante subasta que 
se l levará a efecto por los t rámi tes 
establecidos en el T í tu lo I I del L ib ro 
I I I de dicha Ley y Reglamento de 
Cont ra tac ión de 13 de F e b r e r o 
de 1953. • . 

E l aprovechamiento se a jus tará al 
pliego de condiciones que se halla 
expuesto en la Secretar ía de la Junta 

j Vecinal, al que h a b r á n de atenerse 
los licitadores. 

La subasta t endrá lugar el mismo 
día en que se cumplan los veinte 

! d ías naturales a partir del siguiente 
en que aparezca el anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 
cuyo anuncio' será por cuenta del 
adjudicatario. 

Lo que se hace publico a los efec
tos oportunos. 

Valporquero a 4 de Julio de 1961,--
E l Presidente, Agustín Iglesias. 
2824 N ú m . 960.—89.25 ptas. 

Junta Vecinal de Pesquera 
E n v i r tud de las atribuciones que 

me están conferidas por los a r t í cu los 
124. 723 y 743 de la Ley de Rég imen 
Local de 16 de Diciembre, de 1950, 
Texto refundido de 24 de Junio de 
1955, en re lación con el a r t í cu lo 2 (dy 
y 42 (1), vengo en dar a conocer a las 
Autoridades, Registrador de la Pro
piedad del Partido y contribuyentes 
todos, que ha sido nombrado Recau
dador de esta Junta Vecinal D. Lean
dro Nieto Peña , quien t endrá a sus 
órdenes , como auxiliares a D. Jul io , 
D. Antonio, D, Leandro, D. José-Ma
ría, D . Angel y D. Santiago Nieto 
Alba, vecinos de León . 

Y para conocimiento de todos los 
interesados, o a quienes pueda efec
tuar dicho nombramiento, expido el 
presente para que sea publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
expido el presente en Pesquera, a 
ocho de Junio de m i l novecientos 
sesenta y uno.—El Presidente, Seve-
r iño Ricay. 2880 

Administración de íüsücia 
• | 

Juzgado de Primera Instancia 
n ú m . 2 de León 

D o n Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado Juez de Primera Instan
cia n ú m e r o dos de León. 
Hago saber: Que- en este Juzgado 

se tramitan autos ejecutivos n ú m e 
ro 79/60 instados por l ) Rafael Fer
n á n d e z Fe rnández , contra D Julio 
Blanco Vi lor ia , en los que se a c o r d ó 
sacar a públ ica subasta por tercera 
vez, sin sujeción a t 'po y t é r m i n o de 
ocho d ías , los siguientes bienes: 

«Un camión de diez toneladas de 
carga, marca «VILLRME», m a t r í c u 
la NI—211560, dedicado al servicio 
públ ico , con permiso de c i rcu lac ión 
n ú m . 137 383, y n ú m de m tor 86468, 
y bastidor n ú m , 202 838 con seis 
ruedas y dos m á s de repuestos, co
lor verde y blanco, en buen estado 
de funcionamiento, valorado en qu i -
nientas 'mil pesetas » 

Para el acto del remate se ha se
ñ a l a d o en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día 31 del actual, a las 
doce de su m a ñ a n a , previniendo a 
los licitadores que para tomar parte 
en la subasta h d b r á n de consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o establecimiento púb l i co el 10 por 
100 de dicho ava lúo , a d m i t i é n d o s e 
cualquier p o s t ü r a que se ofrezca, 
p u d i é n d o s e hacer el remate a cal i
dad de ceder a tercero. 

Dado en León, a ocho de Julio de 
m i l novecientos sesenta y uno — El 
Juez, Carlos de la Vega. — El Secre
tario, Francisco Mart ínez. 
2941 N ú m . 961,--102,40 ptas. 



Juzgado de Primera Instancia 
de Riaño 

Don José Antonio J i m é n e z - Alfaro 
Giralt, Juez de Primera Instancia 
de Riaño y su partido. 
Hago saber: Que en providencia 

dictada en procedimiento de apre
mio, que a instancia del Procurador 
D . Francisco Conde de Cossío, en 
represen tac ión de la Sucursal del 
Banco de Santander, de Riaño , se 
sigue contra D. Francisco del Pozo 
Ibáñez , vecino de Compuerlo, de 
Veli l la del Río Car r ión , o rdené sacar 
a púb l i ca subasta por t é r m i n o de 
veinte días , las siguientes fincas: 

1. a Una casa en el casco del refe
r ido pueblo de Velil la de Río Ca
r r ión , en el barrio de Tisuelo u Ote
ruelo, constando de alta y bajo f 
desván , cuya medida superficial se 
ignora, l inda: derecha entrando, casa 
de Mariano Santos; izquierda, con 
calle; espalda, con Gaspar Ibáñez , y 
frente, con la calle de su s i tuac ión , 
valorada en treinta m i l pesetas. 

2. a Ud prado al sitio de Prado 
Llano, de un carro de hierba o doce 
á reas , l inda: por Norte y Sur, con 
Mariano Santos; Este y Oeste, bienes 
de J u l i á n González, valorado en m i l 
quinientas pesetas, 

3. a Una tierra a Sorribas, de siete 
celemines o catorce áreas , que l inda: 
Sur, con prado de T o m á s Salazar, 
Este, con Ejidos, y d e m á s vientos se 
ignora, valorada en ochocientas pe-" 
setas. 

4. a Otra a la Cascajina o Cascaje
ra, de cuatro celemines u ocho áreas , 
l inda: Oeste, con Ju l i án Pérez; Este, 
Felipe Pedrosa; ignorándose los de
m á s linderos, valorada en quinien
tas pesetas. 

5. a QTrá a Val lequín, de cinco ce
lemines o diez áreas , l inda: , por el 
Sur, con Justo Fraile, y Oeste, con 
camino; se ignoran los d e m á s linde
ros, valorada en seiscientas pesetas. 

6. a Otra a Mat|ibellosa, de seis ce 
lemines o doce áreas , l inda: al Oeste, 
con Juana Marcos, y Norte, Con he
rederos de Mateos Santos; ignorán
dose los d e m á s linderos, valorada en 
setecientas pesetas. 

7. a Otra al Corto, de seis celemi
nes o doce áreas , que linda: al Sur, 
con Florencio Ibáñez; desconocién
dose los d e m á s linderos, valorada en 
m i l quinientas pesetas. 

8. a Otra al Corzo, de nueve cele
mines o dieciocho áreas , que l inda: 
al Este, con Faustino Diez, y al Oes 
te, con bienes de la herencia de d o ñ a 
Juana Ibáñez; se ignoran lOs d e m á s 
linderos. 

9. a Otra a los Ejidos, de un cuar 
to o doce áreas y cincuenta centi-
á rcas , que linda: al Sur, con bienes 
de Felipe Mancebo, y d e m á s aires 
Ejidcs 

10. Otra a la Lampa, de siete ce
lemines o quince áreas , que linda, al 
Sur, con Marcelino Fuente; Norte, 

con bienes de Florencio Ibáñez; ig
n o r á n d o s e los d e m á s linderos. 

11. Otra al Pinar, de cinco cele
mines o diez áreas , que linda: con 
Lorenzo Fuentes y Ejidos, por el 
Norte; i gno rándose los d e m á s l in
deros. 

12. Una huerta en Hondo-Vil la o 
Pisa, de un celemín o dos áreas , l i n 
da: con Petra Diez y León Santos, 
no constando por q u é aires o punto 
cardinal, desconoc iéndose los d e m á s 
linderos. 

13. Una tierra al Pisa, de una 
área, que l inda: al Este, con bienes 
de Pedro Fraile; O ste, con bienes 
de María Fraile,- desconoc iéndose los 
d e m á s linderos. 

E l valor asignado es de cuarenta 
m i l setecientas pesetas, que servirá 
de tipo para el remate, el que t endrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, el día doce de Agosto del 
a ñ o en curso a las doce horas, pre 
viniendo a los licitadores que no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes del ava lúo , 
debiendo consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en estableci
miento púb l i co destinado al efecto, 
una cantidad igua!, por lo menos al 
10 por 100 efectivo del valor fijado 
como tipo de la subasta, sin t*uyo 
requisito no serán admitidos, previ 
niendo que los bienes carecen de t i 
tulos aportados a los autos, por lo 
que se h a b r á n de conformar los l i c i -
tadoies. 

Dado en Riaño , a seis de Julio de 
m i l novecientos sesenta y uno .^ - José 
Antonio J i m é n e z A faro Giralt .—El 
Secretario, (ilegible). 
2956 N ú m . 967.-301,90 pías. 

gún dato lo expongan y ]ustifiqueft 
en m i No ta r í a en el t é rmino H 
treinta d ías háb i les siguientes a la 
publ icac ión de este edicto. 

Valderas, a 20 de Junio de 1961.-^ 
Juan A. Lorente. 
2757 N ú m . 922.-81,40 ptas. 

o 
o o 

Yo. Juan Antonio Lorente y PeUicer 
Notar io del Ilustre Colegio de Va! 
Uadolíd, con residencia en Valde
ras, distr i to de Valencia de ¿ o a 
Juan. 
Hago saber: Que en m i Notaría Se 

tramita acta de notoriedad a reque
rimiento de D . Victor ino Alonso 
Alonso, vecino de Gordoncillo, para 
acreditar la adquis ic ión por pres
cr ipción de un aproyechamiento de 
aguas púb l i cas destinadas al riego 
de una finca rús t ica sita en «Vega 
del Pue r to» , de cinco hectárea sita 
en t é r m i n o de Gordoncillo, Dicho 
aprovechamiento procede del río 
Cea, de donde derivan las aguas, 
en dicho pago y en el expresado 
t é r m i n o . 

Lo que hago públ ico á los efectos 
del a r t ícu lo 70 del Reglamento Hi-
po teca r ío para que cuantos puedan 
ostentar a lgún derecho o aportar 
a lgún dato, lo expongan y justifi
quen en m i Nota r ía en el término de 
treinta d ías hábi les siguientes a la 
publ icac ión de este edicto. 

Valderas* a 2,0 de Junio de 1961.— 
Juan A. Lofente. 
2759 N ú m . 935.-81,40 ptas. 

Notar ía de D. Juan Antonio Lorente 
g Pellicer, con residencia en Valderas 
Yo, Juan Antonio Lorente y Pellicer, 

Notario del Ilustre Colegio de Va-
l ladol id, con residencia en Valde
ras, distri to de Valencia de D o n 
Juan, 
Hago saber; Que en m i No ta r í a se ! 

t ramita acta de notoriedad a reque
rimiento de D . Donato Herrero H o 
yos, vecino de Gordonci l lo , para 
acreditar la adqu i s ic ión por pres
cr ipción de un aprovechamiento de 
aguas púb l icas destinado ^al riego 
de una finca rús t ica sita en «Vega de 
los C a ñ o s » , de cuarenta y tres á reas , 
sita en dicho t é r m i n o de Gordonci 

l io . Dicho aprovechamiento procede 
del r ío Cea, de donde se derivan las 
aguas, sito en dicho pago y en el 
expresado t é r m i n o . 

Lo que hago públ ico a los efectos 
del a r t ícu lo 70 del Reglamento H i 
potecario para que cuantos puedan 
ostentar a lgún derecho o aportar al-

AMUNCIO FAETIC.mÁB_ 

Ciiimiai fie Raimles de Sialoai 
d é l a Vega 
E D I C T O 

Por el presente se convoca a Junta 
General extraordinaria a todos los 
usuarios de esta Comunidad, y que 
se ce lebra rá en el sitio de costuaib-e, 
el p róx imo día 23 del corriente, 3 'aS 
once de la m a ñ a n a en primera con
vocatoria, y a las doce del rnism 
día , si no hubiera suficiente número, 
en segunda convocatoria, • 

E;l orden del día será el s ^ ' 6 " / 
E iecc ión de Jurados para el « 

bunal Central de Riegos de la cu 
ca del Pantano de Villameca». 

San R o m á n de la Vega. 7 de J ^ 
de 1961,—El Presidente, Juan 

N ú m . 9 5 9 ^ 5 2 ^ 

L E O N . . 
I m p . de la D i p u t a c i ó n Provincia 
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